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VISTO:  

La Ley Nacional N° 27.499, “Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en 

Género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado”, sancionada el 

19 de Diciembre de 2018;  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que es imperiosa la necesidad de contar con las herramientas 

precisas para combatir la violencia de género desde todos los niveles del Estado. 

Que la sanción de dicha Ley se dio en conmemoración a Micaela García, víctima de un 

brutal femicidio, militante feminista de 21 años quien fue violada y asesinada en abril de 

2017, en la ciudad de Gualeguay, provincia de Entre Ríos.  

Que la norma dispone la capacitación de forma continua y la sensibilización de todos los 

operadores de los tres poderes del Estado -tanto a nivel nacional como local-, en la 

temática de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas).  

Que en el orden nacional se sancionó la Ley 26.485 “Ley de Protección Integral para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que 

desarrollan sus relaciones interpersonales”; adhiriendo nuestra provincia a la misma 

mediante la Ley 10.352.  

Que nuestra provincia cuenta con: la Ley 9.283 de Violencia Familiar habiendo sido una 

de las pioneras en la creación de juzgados específicos, modificada por la Ley 10.400 que 

regula entre otras la colocación de dispositivos electrónicos; la Ley 9.591 que crea el 

Consejo Provincial de la Mujer; la Ley 10.060 de Lucha contra la Trata de Personas y de 

Contención y Recuperación de Víctimas de la Explotación Sexual; y la Ley 10.401 de 

Protección Integral a las Víctimas de Violencia, a la Mujer por Cuestión de Género, en el 

Marco Procesal, Administrativo y Jurisdiccional.  

Que la violencia de género afecta una pluralidad de derechos humanos, comprometiendo 

el futuro de sus víctimas. Sin dudas, constituye uno de los flagelos más graves de la 

humanidad actual y se irradia sobre todos los sectores sociales. 
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Que la violencia de género es una manifestación de una relación de poder históricamente 

desigual entre el hombre y la mujer, que ha conducido a que el hombre domine a la 

mujer y la discrimine, impidiendo su adelanto pleno.  

Que mediante la adhesión a la Ley Micaela, apostamos a un cambio de paradigma en 

nuestros vecinos, en tanto aborda la temática de la violencia de género desde una 

perspectiva infinitamente más amplia y abarcadora de la que hasta ahora existía en la 

legislación argentina.  

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 ORDENANZA 

 

Art. 1º) ADHIÉRASE la ciudad de Río Ceballos a la Ley Nacional N° 27.499, “Ley 

Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los 

tres poderes del Estado”.- 

 

Art. 2º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS,  

EN SESIÓN ORDINARIA 16ta.,  DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019, CONSTANDO EN ACTA Nº 1815.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


